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Para hs leñtrtr anutuúiHlet di ¡a A aocin cidn  do l a  L ib r o ria i te han tnnd» pvlieia di ^qq ptitim 
fMí fsrreipandin á dit̂  plnnat. Etíatpáíitas fsdutarán fitmpre al^nai dcada ¡tmtilrt.

\a  corcAipDQdencio w  dírí^lrd oí sebor Prest dontc (Vileocii, 2S), y los velorei i  aonibre delToiorero .

E a te  p e r ió d ic o  ae r e m it e  á  to d a s  la s  l ib r e r ía s  de E s p a ñ a  y  de A m é r ic a .
Loa EstutalDA de li Spciedid se ntAnden grati> li tos EDtnpnneros quo lo lalicíten.

B I B L I O  G R A F I A

ADVEATSKCIAS IMrOKTAHTCS
L— Se lupLioi A lo» »e!lorei ídltorta 6 libreto» qao remílan i  nombre dtl «eCOt Secreierio de h  Aioci»- 

eíOti de laLibteri» t» porlede de todi nueve pubíictdún queijdl(4n, y i que no lo btgan de un ejemplur 
í  Ib Ulbboleco de cji». Asocíecidn, indieendo el odinero de págLni» y el precio peta poder anunciar U 
obra «n k  BiBLioüitAn'a Eat’ASoLA. »¡

l£_— Se pondré el nHo en lodaa aquclho obras quo to tieven, y en cn*o coniratío se iodicard poniendo * 
fS. A ) (Sin bBo.)

LIL— ,Se pondrii el precio en lodis las que lo lleven, j  en oaso contrario Iai inictale» (S, P.) rogando 
t lot aeQure» ediiarc» d intpteiore», qoe le sirvan indicar por escrito el precio de Ja» obra» eii cada una 
de lo» ejempUre» qne remiten i l a  üiblioiesa Nacional,coya indtcaCibn no ellanieiile neceairla pura com- 
pleiat el anuncio dc i»» publicacione».

- L I B R O S
Acebal (Francisco),— DeUr&sa (novela).— 

i8 j pág. (tS X  rí , s)*— 1904.  
Lib, general de Victoriano Sudrez.— 3 pe­
setas..................................      1.313

Antón (Francisco).—¿IfJ'uiífí sobrf ef a/ra de 
iá Catedral de Zaw ora,^i$i pdíf. (20 X  
■ á).— Zamora, 1904. F,st, tip.de San José.—  
= Ptas................................................... t.319

Arnái* M a r c e l i n o ) , di J ’st~ 
tola îa fundada tn ¡a. experiencia, I, aLa 
vjüa sensible>, con autorización necesa­
ria.— 14? pdg. (3 2,s X  i 4j.5)' —
1904. Sáenz de Jubera, hermanos, edito- 

— 4 ptas........... ............................ t- ja o

^i^igas (Juan).— Amor y martirio, novela 
dtl mismo d ram a.—  13S pág. ( i S ,s X  
*3iS)-— Barcelona, tgo j.T ip . .Asmarais,—  

........................................... 1 .3 ÍI

A y e rb e  (Marquesa cadillo dt¡ Mar-
t¡tí¿s de Mos en Sotomayor, apuntes históri­
cos, dibujos de José Camelo.— 143 pág. 
( 3 3 X 1 3 ,5 ) .—  Madrid, 1904. Imp. de 
Fortanet,— 10 p tas................. 1.332

B au ch ep  (F .).— Andlisin i/«ímieoy bacterio  ̂
Id îeo de las aguas po f otóles y  mineralts. lle- 
puración de las aguas. Legislación. Tradu­
cida al español y anotada, por el L)r. Ro­
sendo Caaiells.— 69S p á g . ( i S X i a } , —  
Madrid, £904. ímp. de Ricardo R ojas,—
8,50 pías............... . y , . , ----- ------  £.3*3

Blasco (Ensebio).—  —  Noches en
oela, tomo X .“ i87 pdfi. ((9,3 X ' 3) '^  
Madrid, 1904. Líb, editorial de Leopoldo 
Martínez.— 3 ptas. en Madrid, 3,50 en pro-
m d a s  y  4 en el extranjero............. i . 31*4
Vol, X de Ib» dhns complctui áe Etnsebio Bluco'
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B u rg o s  S e gu í [Carmea de).— Laproitcdán 
y la highnc di Íoi niñ0s, boceto de estu­
dio.— 54 p¿g. (21,5 X  1 5 ) .—  Valencia, 
i9''4. Admon. de E l Campeón dt.l MagU-
tirio,—  1 p.ta.......................................  t ■ 32 3

— Víase Moebins (P. J.).— La inferioridad 
mtnial de la mujer.

— Maitachich (Conde).— Lota por ratón, de 
Estado.

C a ñ iza re s (Juan V .). —  Véase Tokntomí 
Ken j ÍTo).— JVtíffjí-AT¿>.

C a rra sc a l (J.) y L om bardla [F.).— Zii mo­
ral republieana, íoUclo de propaganda,—  
69 pág. (15,5 X  8,5).— Madrid, <904. Casa 
editorial íCosmópolisi).— 0,35 pías. i-32d 
Vgl, l í  lie 1(1 Blblioleca d t  L a  L u t h a .

G aste)Is (Dr. D. lí.osendo). — Véase Baii- 
chcr (F.).— AnitUíis químico y bactcriotógi' 
n  de las aguas potables y minerales. 

C astrillo  H ern án dez (Pl^ro. D. Gonzalo.) 
Brri'e eomptudio del tratado teóritú-prAclico 
de io-uto ethsiásiko ó canto gregoriano, obin 
nueva en su género y de texto para Semi­
narios, Colegios edesidsticos y conventos, 
con censura correspondiente, — 108 pág. 
(33,5 X  TÍi).—  Madridj Barcelona y Ha­
bana, 1904 Vidal Llimona y Boceto, edi­
tores.— 6,go ptas................... 1.327

C ou vray [Loubet de).—  Carne de placer, no­
vela, tomo HI de las Aventuras del Barón- 
cito de Foblasp obra escrita en francés por 

,) Mr. l^oiibet de Couvray.— 345 pág. (17 X  
’ m ).— Madrid, 1904. Imp. y casa editorial 

de A. R. Lópea del .Arco,— 1 p ta ., 1.338 
Chione (Anacleto),— Auxilios espirituales á 

los moribundos.^Tentaciones de ¡os mo­
ribundos.— Fxlremaunción.-Cosas que de­
ben prepararse para la administración del 
üleo Santo.— Bendición papal.—  Breves 
socorros.— Actos para sugerir d los enfer­
mos. —  El agonirante. —  Jaculatorias,—  
Suspiros al Paraíso.— Recomend.acion del 
alma,— Signos de muerte.— Plegaría por 
los difuntos.— Conducta qué ha de tenerse 
con los muertos, vertida del italiano en 
obsequio de los inisionerns sale.sianos de 
América, por Francisco Fraga y Escuer.—  
38 pág. (16 X  lo).— Sttrríá (Barcelona), 
1901, Ést. lip. y Librería Salesiana.— o, 15
pt^s ,,*4

X X V IÍI y il1linif> de lo Coleccidn Trap^- 
{TftDdfl. de IJjg^ene Popiilir,

D íaz Enrique (Dionisio).—  Véase Leyrtt 
(Henry).— X(íJ m4s fetuiosns senteneias <\e! 
l/ue/i fu e s  Afagnaud

Didón (Padre).— yfítfto'/íí'D, por ti Padre 
I>id6n, de la Orden de los Hermanos Pre­

dicadores, traducción dei francés por un 
religioso de la misma Orden, non las debi­
das licencias, tomo I y  II.— Dos vols. de 
537 pág. el i . ‘ y 406 el — (24 X  16).—  
Vergara, 1903. Tip. de El Santísimo Ro­
sario.— 15 ptas. toda ta obra...........  i-33°

Dum09 (A.) (Hijo}.— ¿(I dama dt ¡as iarut- 
iias.—  219 pdg. {17 X  i i ) . — Barcelona 
(S. A.) Casa editorial Sopeña; México, 
Maucci Hermanos, y Buenos .Aires, Maucci
Hermanos é hijos.— 0,50 ptas........  1.3,31

E ¡ olivo ó tratado de olirkaHura, ilustrado 
con grabados intercalados en el texto.— 
s i6  pág, (at X  15). -Sevilla  Junio y Ju­
lio, 1904. .Administración de la Biblioteca 
.Agraria Solanana.— 3,15 ptas. en rústica 
y 4,35 e n c u a d e r n a d o . 1 . 3 3 a  
Vchl. XV y XVt de k  Biblioteca Agraria Soli-

EnseDfinsa de ios perros ¡ara casaren mano, 
dor .A. -(■  B., con ün prólogo de Alejandro 
Saint-Aubin; lecciones prácticas para ha­
cer que los perros busquen, venteen, mués- 
iten, cobren y traigan con perfección y 
elegancia toda clase de caza racnor, obra 
ilustrada con fotograbados.— (s00 pág. (19 
X  I t,s),— Madrid, 1904. Im]], de R. V e-
lasco,— 3,50 p u s ............................... 1.333

F ra g a  y E s c u e r  (Francisco).— Véase Chio 
ne (Anfldeto).— Ai¿xiiios espirituaies d iós 
moribundos.

G arcía  C eb allo e (José F.).— E l problema 
del pau.—  Vj,2 pdg. (ló,3 X  i l ) .— Ma­
drid, 1904, Imp, dé José Perales y Martí­
nez.—  1 p t a ,  ............. .. 1.334
B ib lio le» lie difuiiún de estudios econimicos y 

ünxncierof.
G o n zález d e  A rn itero  O. P .  (P. Fr. Juan 

'1 ) — L a Providencia y la toolu rión, ex p I  i ca - 
ciones sobre el problerna teleológico, pri­
mera parte. Aíecanismo y Teleología, se­
gunda parte, Teleología y i ’eofobia, con 
las licencias necesarias.— Dos vol. de 503 
pág.(z4,S X  iT y  334 pág-{í3. S X
13,5) el 2.’— Vaitadolid, 1904, Tip. y casa 
editorial de Cuesta. — 6 pías, la parte pri­
mera y 4 ia segunda.......................... ’ -335

Gonzátlez IVIerchant (Dr, Rafael),— E i  fí)»- 
diiío social, conferencias predicadas en el 
solemiit; novenario de Nuestra SeGora de 
Gracia, patrona de Carmona, con censura 
de la autoridad eclesiástica.— 107 pág. (*■  
X  15),— Sevilla (S. A.) í ip_ Ed Correo di
Andaiuila.— 4 ptas............................  i -33^

—  ístrmón preaieado en yo de Mayo, ñestade 
San Pernando, en la Santa Metropolitana y 
Patriarcal Iglesia de Sevilla, Bño de igo.p—  

P̂ S- (33i5 X  17)-Sevilla, 1904.— Tip.
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■ ip.

de E l Correo áe Anáaiuda,— (>¡50 péte­
las ........................................................  1.337

tsarn í D. Damián).—  Orlfy Lera y su ípouu 
estadio sociológico necrológico, aegnnda 
ediciún.— i6B pdg, { i HX  11,5).^— Madrid, 
¡904. Jmp. del Asilo del S. C, de Jesús.—
z pías....................................................  1.333

La Zul/a <J la rfina iie las forrajeras di stett- 
tto, por un Soiariano, con grabados inter­
calados en el texto.— VIH -f- 103 pág. (zi 
X  I s).— Sevilla, Agosto t 904> .\diiión, de 
la BiHottea Adraría Solariatia.— 2 ptas. en 
nislica y 3 encuadernada.................  E-339
Val. XVtí dÍE Iti ftJjitiUütecii Agradn SúUrlannfL

Leguina, Bnrdn do la V eg a  de H oz (don 
tnriíjiie A(í),^Bi(^Hcgtol/í^  ̂ ¿ historia déla 
esgrima Bspaíiola, apuntes reunidos por 
D , Enrique de Leguinn, Barón de la Vega 
de H üi, — 143 pSg. ( i í  X  14).— Madrid, 
1904.—  Rst. tip. de l ’ortaoct.— 15 pese­
ta s ........................................................ i <340

Leyeel (Henry).— Z<7j más famosas seiiten- 
eras del buen jues francis Magnand.¡ reimi- 
das y comentadas por Henfy y Ley re t, ver­
sión castellana, prólogo y notas por Dioni 
sio Díaz Enrique?.. — 35 j pág. (í í  X  I4)- 
Madrid, ¡904. Hijos de Reas, editores.—
3,50 ptas...........................................  t-34 i

t-ombardia (F.).— Véase Carrascal (J.).— Za 
moral republicana.

Llórente y M atos (Dr. D. Vicente).— ZPa- 
tos para el diaguóstico de la difteria y  su 
tompiieaeien, el crup ó garrolillo, conferen­
cia dada por el Dr. D. Vicente Llórenle 
y Matos,— 38 pág. (ís,5  x  16),— Madrid, 
i9<34. Imp. de José Perales y Martínez. —
“ lA a................................................. .. 1.34*

"flaetínez C e r e c e d o  (D. Adolfo). —  Cartf 
Ha lúgiénica para ct embarazo, parlo y  puer­
perio. —  p-ig, (iq X  12,5).— Madrid, 
‘ 9°4- Jmp. DüCazcal.— ¡ pta . . . - , J-3*I3 

Martin (Seiíora).— La verdadera rida, por la 
señora Martín. Cocina ideal.sencilla y eco- 
íiómita 6 arte de preparar sabrosos y e i -  
<14iítit[>s platos para diferentes gustos y oca. 
Siones, segütidá edición.—  :6o pág. (10,5 
^ ' 3 ) . — Madrid, 1905, ( ificinas de íMe-- 
moranda».—  a ptas,  ......... 1,344

(Conde). —  Loca por razón de 
Lstado. La Princesa I ŝdsa de Bélgica, me- 
iliorias inéditas del Conde Mattachicli, tra­
ducción y prúlogrt de Carmen de Burgos 

jCülombine), obra probíbidá y se- 
t^uesirada en .-Vustria. —  16S pág, ( j q x  

Madrid, I904. Casa editorial de la 
V luda de Rodrigues Serra.— 3 ptas. 1.345
®óbiüs (P, ],), —  Z a hsferioridad mental
de la mujer (1.a. deficiencia mental ñsioló>

gica de la mujer), traducción y prólogo de 
Carmen de Burgos Seguí-— 238 píg- (tS,5 
X  iz,s).— Valencia (S. A.). F. Semperey
Compflfiía, editores.. , —  f pía......... t 34(5

M ontero R íos [D. Eugenio). —  Proyecto de 
ley de organización y atribuciones de los 
juzgados y Tribunales del Fuero común 
de España, edición oAcial, Comisión de 
Códigos, subcomisión nombrada por Real 
orden de 31 de Diciembre de 1903 para 
redactar el proyecto de ley de organiza­
ción y atribuciones de los Juzgados y 'í'ri- 
bu nal es sobre la base consignada en el 
art. IV de la ley de Presupuestos de 31 de 
Marro de 1900.— 2 1 1 pág,(z4 X  18,5),—  
Madrid, >904, Imp. de La Reo isla de J.e- 
gislatión. — 2 ptas,. . . . . . . . . . . . . .  1.347

Muñoz (Manuel G .).— Aritmélica con arreglo 
al programa de ingreso en la £safcltt tspe~
cialdedngemerosdeMinas— Ẑ
X  rC).— Madrid, 1904. Imp. de .Antonio
G , Izq ui erdo.— c pías......................  1.3.18

N avas (Conde de \2.d).— ¡Ava>tief, novela.—  
aay pág. (17 X  to).— Madrid-Valladtilid, 
1904. José Manuel de la Cuesta,— 2,50 pe­
setas............ ..................................... .. 1-349

O lm eda (D. Federico), —  Pío X  y  el canto 
Romano, 6 aplicación práctica del Código 
jurídico de Su Santidad Pío X (del aa de 
Noviembre de 1903), sobre la música sa­
grada en ctianto al canto Gregoriano, con 
licencia eclesiástica.— 136 -F 26 páginas, 
(tq X  1 1.5).— Burgos, 1904. Tip. dé ÊI
Monte Carmelo».— 3,50 p tas .........  l-35r>

P rie to  y V illarreal (Emilio).— Espaila ante 
la retiolucióH.— i^ pág. [15,5 X  8).— Ma­
drid, 1904, Casa editorial sCosinópolist.—
o,í5 ptas.......................... ................... 1.351
Vol. V tic Ti BihUotrci Zfl LMct̂ tr.

R eyes (H. Rafael de \m).^ IlermosuriS y 
amor del Corazón de fesih  (segunda edi­
ción); este libro ?e publica con la aproba­
ción de la autoridad eclesiástica. —  30Ú 
prtg. (ió,3 X  11,3.— Sevilla, 1903. Inip. de 
E l  ÓlcrCaíníU Sevillanú,—  Z ptas . ,  . 1.352 

Sáinz y  R od rígu ez (.Agustín,— (Véase Ber- 
trand (Joseph), —  Tratado de Algebra. 

Salom  Soibea (jasé).— Solución racionalpO’- 
sitiva, práctica y estable ai llama do Proble­
ma social.— 578 pág. (a2 X  14,3)-— Ma* 
drid, 1904. Est. tip. de Ricardo Fé.-— l̂o
ptíis............................................ ..........  I.J53

S á n C h e z C á c e r e s (F .)— sentir dei obre­
ro, poesías. — (¡¡4 pág. (15,5 X  10.5),— Ma­
drid (S, .A.). Imp. íL a  Prensa de Madrid».
I p ía .................................................... 1.354

Sandoval (Aurelio).— /'í'/flCí/i'iSí fundamen­
tales de Estática gráfica, apuntes dedica-
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«jos á los übitmos de la Escuela de Inge- 
DÍeroa y Arriuitectos de la Universidad de 
l4 Habana*— la pdg, (afi X  17J.—  Haba 
na, 1904, Imp. de jf* A  Casanova.—  i 
p ta .......................................................  1*355
biblioteca de la Reiríata de CoasiTueeLones y 
Aprime mura,

S an tan d er R uíz*Jim énez (F ederico).—  
E/>isi0¡ariA, boceto de novela con ilustra- 
dones de L, Palao.— 110 pdg. (17 X  i i ) .  
Madrid, 1904. Admdn. de la Biblioteca
Patria,— 2 pías................................... 1.3 56
Tomo III de li bitltnteuiL Fítri» de Otiru pie- 
roie.de s.

S a r r a tr ic e  (Roberto).— Véase Pujía (Fran­
cisco).— E l dfiiio de iesietits.

S iivela  [Excmo. Sr. 1>, Francisco).— Véase 
Vinaza (Conde de la) Lút crúniiíai de 
Aragón.

S m lle s  fSamtiei).—  Viaje de un mtichaeho a l  
rededor del mundo, efi» larga estandaen Vi- 
¡aria, y  viaje en /erratnrrii <i través del 
Nf>rfc-.4mérica, traducción directa del in­
glés por Pedro Coraminas, edición con 
grabados,— 340 p^g. ( i S V t i ) . — París 
(S. A .) . Garnier Hermanos* l.ibreros edi­
tores.— 3,35 ptas................................  I.3S7

Solano y P ola neo (R, át;),— Za tanta, no­
vela original con ilustraciones de G . de 
Federico.— 137 pág. (17,3 x  10,5). — Ma­
drid, 1904. .Admón. de la Hiblioteca Pa­
tria.— 2 pías...................... ................. 1*358
Val. U lie la Bíbliole» Patria 4c obni pre­
miada».

S  O la r I (D. Están i slao).— Naturahiay eftdos 
del errar agrario en ¡a euistión social mo­
derna.— 103 pdg. (ir X  15. — Sevilla,Mayo 
igo4* Admón. de la Biblioteca Agraria So* 
lariana.— 1,75 ptas. en rdsttca y 2,75 en
cuadernado..................... ...................  '-359
Val. XIV (te la Biblioteci Agraria Satcríina.

Sum a espiritual de San Juan de la Crn*; 
avisos y sentencias espirituales que enca­
minan á un alma ú la més perfecta unión 
Con Dios en transfomiación de amor, sa­
cados de las dei místico Doctor por un 
Carmelita Descalco, con las licencias de 
la Orden y censura eclesiistica,— 278 pág. 
(18 X  12).— Burgos, 1Q04. Imp, de El
Álonte Carmelo. — 2,30 ptas............  i-3do
Eiblialec». c»T>riet1l»na.

T aboada del Ojo (Amonio).— Véase Ta­
beada Steger (R icardo).—  Taquigrafía 
para escuelas,

T ab oad a S te g e r  (Ricardo) y T aboada del
Ojo (Antonio),—  Tnquigra/fa para escue­
las, con 17 láminas imercaladasen el testo, 
So iJág. (18,5 X  i s ) — Madrid, 1904, Lib,

de los Sucesores de Hernando,— 1,50 ptns, 
en rústica y 2 en cartoné. , , * * . . , .  1.361 

Tanohanoff Olían de).— La lectura dei pen­
samiento ó la ariit'htación muda.-^¿2 pág. 
.Administración de U Iliblioteca La Irra­
diación. [tó X  t i) .—  Madrid(S. .A.)— 0,50
pesetas...............................   t.36?

Thaokoray (W, M,)— £/ iióre de los & ío h , 
Itadiícciótt de J* Miró Folguera, ¡lustrada 
con magníficas láminas por Gaspar Camps. 
t24 pág. |j 3,5i X  ti)-— Barcelona, 1904. 
La Editorial Artística Española.— t p e­
seta*.     1,363
Coincida Ambo» Muodo».

Tspán (Luis),— Véase Martín (Louis) .— La  
moral en China,

Tokutonrtí (Kenjiro).— jVííW(-.ííí, novela po­
pular japonesa, traduccióp de Juan N. Ca* 
aliares, ilustraciones de J. Uiégues.— 310 
pág, (19 X  12)-— Barcelona, 1Q04. Cosa 
editorial Maucci; y Buenos Aires, Msuccí
Hermanos,— 2 ptas.________      1*364

Tolstoy (Conde .León).— Lo que yo pienso de 
la guerra, ¡Despertad}, traducción de Ro­
sendo Diéguer.—  E19 pág. ( l ó x  n ) .—  
Barcelona (S. A.) Centro editorial Presa-
ú,S=í pías..................................   1.365
VqI. X y XI ác t» colecddn L«i pequeños gran­
des Itbrot.

Tupmo (M.).—  Un drama en antigua.— 12.3 
pág. (iS,5 X  io*s).—  Barcelona [S. A,}.—  
La Vida Literaria, de Guarner, Taberner 
y Compañía, editores.—  r pta. . . . .  r-366 

Tw aln (Mark), —  í/wa pesquisa policial de 
Masin S^tvyer, contada por líueh jjinn, 
segunda parte de las Aventuras de Masin 
Sawyer, por Mark Tivain (Samuel L. Cíe* 
mens), traducida directamente del inglés 
por José Menéndez Novella*— 189 pág, 
(18 X  la).— Madrid (S. A.) Casa editorial 
de la Viuda de Redríguej: Serra.— 2 pe­
setas, ......... 1-3^7
Vul. tn ác U IlutUúdttIcá»

ü rla rfo  (Rvdo, P. Fr, Eustaquio de).— Esié- 
lieay crítica musical, coa la biografía dd 
autor, por el Rvdo. F, Fr. Luis Villalba, 
con las licencias necesarias.— ,357 pág* 
(23 X  id).— Barcelona, 1904, Juan Gilí, 

- editor*— 7 ptas, . . . . . . . .  1.3^8
V ázq uez (Balbino).— Véase Janet (Paúl).—' 

Trímeros principios de electricidad indus­
trial.

V e la sco  (Antonio) .— Sangre joven, troeo de 
vida, con un prólogo de Francisco Lom* 
bardía.— 5 9  pág. (17 X  10,3}.— Madrid, 
1904, Imp, aCoEinópolíi»*— 0,50 pese­
tas............. ..........................................  1.3Í9

loS —
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BIBLIOGRAFIA ESPAÑOLA
C R O N I C A

Certificados de impresos.
«Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación

D. Satütníno Calleja y Fernándeí, l’ resi' 
dente de la A s ocia cuín de la  L iürer/a  ue 
EspaSa, ante V. E, coraparece y ton el ma­
yor respeto expone: Que dada la importancia 
de la circulación de impresos en nuestro 
pafs y la necesidad do favorecerla como uno 
de los principales instrumentos de civilisia- 
cíón y progreso, la citada Asociación suplica 
al señor Ministro que rebaje á diez comimos 
el importe del cenilicado de impresos, De 
esta suerte, se emplearla con preferencia por 
los libreros y editores cate procedimiento, 
que no recargaba en casi nada á la merca­
dería, y, por tamo, habría de representar un 
Considerable aumento en los ingresos del 
Tesoro y un beneficio evidente para el pi'i- 
blíco, en cuaiuo hace relación con el precio 
de las obras y la seguridad de su transporte.

Es grado que no dudamos alcanzar de 
V, E., cuya vida guarde Dios muchos artos. — 
Madrid 15 de Octubre de (904.— Satummo 
CúlUja.t

Tenemos las mejores impresiones acerca 
!a resolución de esta instancia, y creemos 
iruitil indicar á nuestros compañeros las ven­
tajas que tal medida producirá al gremio de 
librería, por el cual tanto se afanan la Presi­
dencia y la Junta directiva de nuestra A so­
ciación.

REOLA/AENTO
PATíA LA

aplieaclúD de le ; de 3< de Marzo de 19G4
BUFHlt SI.

OE5CAIMSO EN DOMINGO

(COSCLL’SIÓn)
El que trabaje por cuenta propia y con pu­

blicidad será castigado con multa de t rt 25 
pesetas, y con la de 50 en caso de reinci­
dencia.

.\rt. 1 a. Conocerán en estas infracciones 
los gobernadores civiles y los alcaldes, co­
rrespondiendo á las Juntas locales y provin- 
cialea y á los funcionarios del Instituto de 
Reformas sociales la inspección de esta raa- 
teria,

Loa Alcaldes podrán imponer multas que 
no excedan de 50 pesetas en la capital de la 
provincia; de *5 en cabezas de partido y 
pueblos de más de 4.000 babitames y  de 15 
en las restantes.

Cuando respectivamente excedan de di­
chas cantidades, corresponderá imponerlas á 
los Gobernadores civiles.

Art. I j .  El importe de tas multas se des­
tinará á fines benéficos y de socorro para la 
dase obrera, ó ingresará en las Cajas de las 
Juntas locales de Reformas spciales, que ciii- 
darán ds darle la inversión correspondiente.

Estos Juntas rendirán cuentas anuales á 
las Juntas provinciales; y óstas, á su vea, d i­
rán de ellas conocimiento al Instituto.

Art. 14. Será pública la acción para co­
rregir ó castigar diclias infracciones,

Art. [5, El Gobierno dictará las disposi­
ciones oportunas ocm relación á los servicios 
del Estado, á fin de que los funcionarios del 
mismo disfruten de los beneBcios concedidos 
por la ley de i." de Marzo de 1004.

Lo mismo harán las Dipiitaciories provin­
ciales )' los Ayuntamientos respecto d sus 
enrpleados.

Art. 16, El .Instituto de Refoirnas sociales 
cu pleno será oído sobre la interpretación, la 
aplicación y las ulteriores inodíftcaciones de 
la ley y dcl presente reglamento.

Aprobado por S. l\.~SánchfZ durrfa.

ESTATUTOS V REQLAA\ENTO
DE l..t

ESTATU TO S
I .  1.a Unión de Itupresores tiene por 

objeto ti auxilió mutuo de los asociados.

Ayuntamiento de Madrid
I
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IL Constituirán los fines de esta So­
ciedad;

a) Defender, por [cuanlos medios legales 
sea posible, los intereses generales de los 
asociadas,

t)  Buscar los medios de aunar los intere­
ses de patronos y obreros, con objeto de fa­
vorecerse mutuamente.

f) Evitar la competencia en los precios 
dé los trabajos.

d) Mantener la mejor inteligencia con 
los ixnpresorcs de provincias y tratar de lle­
gar á la E'ederacidn, admitíendo á dichos 
impresores como socios coiresponsales, me­
diante el pago de una ptsfta mensi/aí.

III. ]̂ a ¡sociedad tendrá sn domicilio en 
Madrid y se regirá por una Junta directiva, 
compuesta de nn Presidente, nn Vicepresi­
dente, un Tesorero, un Contador, un Secre­
tario y cuatro Vocales.

IV. Los cargos serán honorificos y dura­
rán dos afjos, renovándose los de Vicepresi­
dente, Tesorero y Vocales í ,̂  y 4,̂  en Ene­
ro de un aüo; y los de Presidente, Contador, 
Secretario y Vocales i.® y 3.® en igual mes 
del afib siguiente- Sin embargo, unos y otros 
podrán ser reélegidos, si la mayoría de los 
socios lo Creyesen Oportuno.

V. Esta Junta directiva dirigirá y admi- 
nistraiú la Sociedad, cumplimentando los 
fines sociales y los acuerdos de la general.

V L  Celebr.ará, por lo menos, una Jnnta 
ordinaria cada mes y las eiitaordínarías que 
juígue oportuno señalar el Presidente, por 
si, ó ,á instancia de cualquiera de sus indi­
viduos; los acuerdos se harán constar en el 
oportuno libro de actas.

V il. Estos acuerdos se tomarán por ma­
yoría. En caso de empate en las votaciones, 
el voto dd  Presidente deddítd. Para la vali­
dez de BUS acuerdos se precisa la asistencia 
de cinco, por lo menos, de sus individuos.

VIH, La Junta directiva tendrá también 
por misión I

n) Convocar las Juntas generales ordiua- 
rias y extraordinarias.

ÍJ Ejecutar sus acuerdos.
() Cuidar del régimen interior de la So­

ciedad.
d) Representarla ante los Poderes públi* 

eos y ante las demás entidades sodalea, ejer­
ciendo toda clase de derechos y acciones.

íf) Nombrar el personal que juzgue jjre- 
ciso,

IX. La Junta general estará formada por 
la totalidad de los socios de nunjero.

X. Las Juntas generales serán ordinarias 
y extraordinarias. Se celebrarán de aquéllas 
dos anualmente, en los meses de Enero y 
Julio de cada afio. Las segundas podrán ce­

lebrarse cuando lo juzgue oportuno la direc­
tiva ó lo soliciten veinte socios, celebrándo­
se dentro de los diez días siguientes á la fe­
cha de la solicitud,

XI. Las generales ordinarias tendrári por 
misión:

(í) Aprobar el acta de la general anterior.
fi) Examinar y aprobar las cuentas del 

semestre último.
f) Someter á la deliberación y acuerdo 

de la Junta, siempre que sean pertinentes i  
los fines sociales, todas los proposiciones pre­
sentadas por la directiva, ó por tres socios 
como raínimum,

d} Reformar el reglamento ó iaterpreiar 
sus preceptos.

í) Nombrar la Junta directiva total ó 
parcialmente, si hubiesen ocurrido vacantes 
desde la general ordinaria anterior,

XJI, Los acuerdos se tomarán por mayo­
ría de votos entre los asistentes; para cada 
punto de discusión se consumirán tres turnos 
en pro y tres en contra, y laa rectificaciones 
que sean necesarias.

XIII. Las -rotaciones serán nominales ó 
por papeletas.

XIV. Para celebiar sesión se necesita, 
eu primera convocatoria, la concurrencia de 
la tercera parte de los asociados; en segunda 
convocatoria podrá celebrarse sesión, sea 
cualquiera el mljnero de los asistentes al 
acto,

XV. La Sociedad contará p,ira su soste­
nimiento con una cuota mensual fija de cin­
co pesetas, la cual se deberá p.agarpor todos 
los socios de número. El socio que deje de 
satisfacer tres mensualidades consecutivas 
será dado de baja en la Sociedad, poniéndo­
lo en cüuocÍTDÍento de la. Junta general dé la 
mistna.

XV [, Los socios serán de número - y co­
rresponsales.

XVIi. Para pertenecer á la Sociedad se 
necesita rer impresor con establecimiento 
abierto ó representar legálraente á alguna 
imprenta, ser presentado por dos socios y ad­
mitido en virtud de acuerdo de la Junta di­
rectiva.

X V I ll. Será órgano de la Unión de Im­
presores Un Sflfeiin, que se publicará cuando 
la oporUinidad lo demande.

X IX . Para la disolución de Iíi Sociedad 
será necesario el acuerdo de las cuatro quin­
tas parles de los socios que ta constituyan.

XX. Ett coso de disolverse la Sociedad, 
los fondos existentes en Caja y el valor de 
los enseres pertenecientes á la misma se ce­
pa ri irán equitativamente entre los socios,

X X L  Estos Estatutos y Reglamento sólo 
podrán ser allerados por acuerdo de la Jun-

Ayuntamiiento de Madrid
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ta generad, á ta que corresponderá Ja ínter- 
pretadón. de sub disposLctones.

l^ G L A M E N T O

Artículo Ti" La jitísiún de cada uno de 
los individuos de la Junta directiva será:

El Presidente:
a) Representará ¡egalmcnte A la Sociedad 

en todcs los actos públicas y privados rda- 
dcmados con el fin social,

<y Convocará y dirigirá las sesiones de 
las juntas generales y Directiva, ordinarias 6 
extraordinarias.

c) Autoriíará con su Firma toda clase de 
documernos^ tales como estados de cuentas, 
títulos de socios, actas, exposiciones á los Po­
deres públicos, etc.

Art, i , ' ’ El Vicepresidente substituirá al 
Presidente en sus ausencias y enfermedades 
ó por delegación expresa.

Art. 3." El Contador: .
a) Llevará un inventario de todos los 

efectos percenecLcntes á la Sociedad.
¿rj Llevará asimismo un libro de gastos £ 

ingresos con la cuenta corriente y clara de 
loa socios.

í j  Forruará en úo de cada semestre las 
Cuentas de la Sociedad, que presentará con 
rus comprobantes á la Junta general.

ífj Firmará y extenderá los recibos de 
cuota mensual y demás documentos de con­
tabilidad .

Art. 4." El Tesorero; 
a) Formará un estado mensual de fon­

dos, que remitirá al Presidente,
Cuidará de la recaudación de cuotas, 

que custodiará en su poder ó donde la Juma 
acuerde.

, c) Satisfará las cuentas que se le presen-  
teu, autorizadas por el Presideme y el Con­
tador.

-Art. 5." El Secretario; 
a) Extenderá todas las comunicaciones 

oficiales de la Sociedad.
Í>J Llevará un libro de entrada y salida 

de los socios, procurando llevar éste con la 
mayor claridad posible.

¡} iúevjrá también un libro de actas y 
otro donde consten los acuerdos tomados en 
ellas con el carácter de importantes ó per- 
itianentes.

d) Firmará con el Presidente todas las 
órdenes y cuidará, representando á la Junta 
directiva, de que se cumplan los acuerdos de 
la misma, siguiendo las dispo.síciones dicta­

- das al efecto por el Presidente.
Art. (>.“ A loa Vocales corresponde su­

plir en sus ausencias ó enfermedades á los 
demás individuos de la Junta, y desempeñar

los asuntos 6 comisiones que Ja directiva les 
confíe.

Art. 7.® X.DS socios de número tendrán 
voz y voto ea las Juntas generales.

,Art, 3.“ I aís asociados se obligan:
a) A  remitir al Presidente el día último 

de cada mes una relación detallada de dien­
tes morosos, 6 Casas proveedoras que no 
cumplan sus compromisos,

A no hacer ninguna, dase de trabajos 
ni dar presupuesto de los mismos á los d ien­
tes de quienes se sepa que están en descu­
bierto con cualquiera otro de los asociados, 
mientras no ]irueben que han cancelado su 
deuda.

A l efecto pedirán por escrito á la Secre­
taría, dentro de tos cinco días siguientes al 
de haber trabado rtladonés industriales con 
ura persona descoüocjda, los informes que 
necesiten, los cuales Ies serán facilitados 
también por escrito y gratuitamente.

El que contraviniere á lo dispuesto cn esté 
apartado, deberá pagar una multa de 5<í0 pé­
setes, quedando expulsado de la Sociedad.

Madrid zS de Jxilío de 1904.—  Aniotm 
Marso.— Atiurv Menimhs., —-Idamer Mort- 
no.— Prttiithdo P é m  d¿ íV ú-jíU.— RkarJú 
F, dt Pojaí.— José Sdjidi.ee Oí-aria,

no ticias
.Algunas casas licúen la costumbre de en­

viar circulares indicando las condiciones en 
que hacen sus pedidos sin tener en cuenta lo 
improcedente que es á cada casa tener pre­
sente lo marcado en lina circular. Reciente­
mente hemos intervenido en algunos casos 
cuya dificultad consistía en esta forma de 
establecer t elación es mercantiles. Por eso y 
á título de consejo, indicamos que parece lo 
natural que laa condiciones sean las de la 
casa remitente, salvo las que se indiquen cu 
las cartas de pedido y i[ue sean aceptadas 
por aquélla.

No es necesario que los señores socios co­
rresponsales envíen á sus representantes con 
quienes tengan cuenta pendiente el importe 
de su cuota. Basta que aqül se le cargue en 
su cuenta.

Se han recibido en esta Redacción, Con 
destino á la Biblioteca de la t Asociación de 
la Librerían, los siguténtea volúmenes rega- 
iados por sus autores ó editores:

De los Nreis. I t n i l ly - l t n i i l i i - r o  6 
n ijo H . de Madrid;

(La oficina de farmacia española según

Ayuntamiento de Madrid
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Dorvault», i-ígésimocuarto suplemento de la 
segunda serie, anuario farmacéutico-médico 
redactado en pregue i a de los periódicos, 
formularios y oIiia$ míís modernas publica­
dos en Espaíia y en el extranjero, por loase- 
fiores D. Joarjuin Ohnedilla y Puig, Doctor 
y Cacednítico numerario de la Facultad rie 
Farmacia de la Universidad Central, gradua­
do de Doctor en Medicina, Licenciado en 
Ciencias, ex ayudante por oposición de dicha 
Facultad de Farmacia, premiado por oposi­
ción en las asignaturas y todos grados acadé­
micos de esta Facultad, es Consejero de Sani­
dad, individuo de número de la Real Acade­
mia de Medicinay correspondiente de la déla 
Historia, socio de varios Colegios Farinacéu* 
ticos y Corporaciones de Espaóa y del ex­
tranjero, oficial de Instrucción pública de 
Franciai Gran Crux de la Concépción de Vi- 
llaviciosa de Portugal, autor de multitud de 
publicariontg, etc., etc., y D. Filiberto Soria 
y Sáncliea, Doctor eii Farmacia, Farmacéu­
tico de Is Armada, varias veces premiado por 
la Facultad, con grabados intercalados en el 
testo. Un voL

Del L 'o ittr»  e d U o r Í B l d e  íü d iie u r a ,
de Aladrid:

tCódigo penal Arreglado á las correccio­
nes dictadas por Real decreto de i,° de Ene­
ro de 1871 y d Ins reformas introducidas en 
el mismo por las leyes de t ;  de Julio de 1876 
y otras dictadas hasta iqo4», proftisamente 
anotado y ampliado con la doctrina de cuan­
tas sentencias de verdadera importancia ha 
dictado el "l'ribunal Supremo hasta d  día, 
aumentado con 94 tablas de la duración y 
cuantía de tas penas y Escalas de las inferio­
res respectivas con la ley de Explosivos de 
represión del anarciuismo y otras disposicio­
nes aclaratorias por la Redacción de la «Re­
vista de los Tribunales'!, octava edición. Un 
volumen.

De los M rca. S á c u x  d e  < ln b e ra  H e r-
wBnoM , de Madrid:

* fr . Luis de León», estudio biográfico del 
insigne poeta agustino, obra pósturaa del
M. R. r ,  Fr, Francisco ¡ ti anco García, de la 
misma nyden, Maestro en Sagrada Teología, 
ex Definidor de la Provincia Agustiatana Ma­
tritense, ex Director de la Revista aLa Ciu­
dad de Dios», l.icenciado en Filosofía y Le­
tras y amiguo Profesor de Literatura é Hi$ 
loria en los Reales Colegios de Alfonso XII 
y de Estudios Superiores de María Cristina 
de El Escorial. Un vol. .

De D . JoNd Ijúatni'u Ijjis ld en iio , de 
Madrid:

«Las reglas jurídicaas, estudio de ciencia

jurídica pura, análisis general, especialida­
des, soberanía de loa estados, base del im-* 
puesto, teoría de loa estatutos, sístematixa- 
ción de las relaciones de dereclio privado, 
precedida de una introducción sobre la cla­
sificación de las ciencias, por Ernesto Ro- 
giín, 1‘fofesor de Legislación comparada de 
la Academia Lausania, tradriccíón por José 
María Navarro de Patencia, Doctor en De­
recho, Biblioteca de Jurisprudencia, Filoso­
fía é Historia. Un vol.

(Rusta»; El país, Las instituciones. Las 
costumbres, por D, Mackenxíe IVallace, tra­
ducción por Luis de Tetán, es Secretario 
de literatura del Ateneo de Madrid. Un vol-

De la Srti. Vlntln de ItodrfgtaCK 
S e rr tt , de Madrid:

«Una pesquisa policial», de Masin San- 
yer, contada por Huclt Finn; segunda parte 
de ios «Aventuras de Masin Sawyer», por 
«MarkTwain (Samuel L. Clcraens), traéuEÍda 
directamente del inglés por José Menéndee 
Novelia- Un volumen.

De D. J o sé  L á r .a ro , de Madrid:
«La Moral en China», por Louis Martín, 

traducción de Luis de Terin, ex Secretario 
de Literatura del Ateneo tic Madrid. Un vo­
lumen.

< Historia del pueblo español, su origen, 
desarrollo é íofluenciíi», por Martín Hume, 
versión custetlana revisada y aprobada por 
el autor, por José de Caso, Profesor en La 
Universidad de Madrid. Un volumen,

eDerwho civil teórico práctico», por Fran­
cisco Ricci, autor dd'cTratírdo de las prue- 
b.ts», traducción por Atlollo Posada, Profe­
sor en la Universidad de Oviedo, tomo II de 
• I.as personase, cj..a ciudadanía» y «Los de­
rechos civiles del tnatrimonion. Un volumen. 
iVfleaecienteB las tres obras á la Biblioteca 
de Jurisprudencia, Filosofía é Historia.

De los S r e a .  P é c e *  l lc r m iin o M , de
Ciudad Real:

«Accidentesdel trabajo», ley, Reglamento, 
disposiciones complementarias, notas y for­
mularios, por Barn-irdo Pefiuela, Doctor en 
Derecho, Abogado del Ilustre Colegio de 
Ciudad Real, segunda etlieión ampliada ex­
tersamente. Un vol,

De l>. L u lts  T ah ko , (le Barcelona:
«El Japón á la vistan, la obra completa 

c-snsta de siete cuidemos. ■
«Novelas ejemi>lares de Cervantes», de la 

Biblioteca de Grandes Autores», cuadernos 
del 2 al 7, el 9 y del 11 al 14,

Imp, A-P M^no^ Siut IíctuicícslMqi idpda., 'l'iil-

Ayuntamiento de Madrid
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Í N D J C E  D E  A N U N C I A N T E S
Sjü  Martin (Angel) ................ t74~J75
Sopeña (FUmón).......................   176
Sudrtít (Victoriano)................................. 177.

.Asociación de la Librería,, .
Brockhttus (F. A ,)............. ..................... ■ 17S
Helgado (Manuel P.) ........................ .... 172
Oirier (P .).,    . . . .  i 73

A S O C I A C I Ó N  DE LA L I B R E R Í A  E S P A Ñ O L A

LISTA DE SOCIOS
Ya se está confeccionando la de los se* 

ñores libreros que constituyen nuestra 
Asociación, clasificándolos por provincias 
y por orden alfabético.

Los anuncios para esta lista tendrán 
para los señores socios el mismo precio 
que los de la *

“i^ ib íio g ra fia  Cspañoía“
á pesar de su carácter de permanentes, que 
los hace tan recomendables y por lo que 
son tan solicitados.

Para los no socios el precio será doble. 
Esta lista se remitirá gratuitamente á todos 
los asociados, y se venderá al público al 
precio de 5 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid



—  172
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Casa Editorial de MANUEL P. DELGADO
C O L U M E L A ,  N Ú M E R O  IB.  P R I N  C I P A  L .— M. A D R  ID

El editoi’, propietario único y exclusivo del drama 
titulado

Don Juan Ten orio ,

Pedido en firme de 500 ejemplares. Ptas. 0,50
Idem ÍJ. de 200 id, „ 0,75
Idem id. de 100 id. „ 1,00

y el 2o por 100 en todo el que exceda de doce ejem­
plares.

Cuando éstos sean hechos desde Provincias, Ultra­
mar ó Extranjero, el porte por correo ó P. C. será de 
cuenta dcl peticionario.

Ayuntamiento de Madrid

tiene el honor de ofrecer á los señores libreros y edito­
res, pertenecientes a la Amciación de la Librería  ̂
la citada obra, cuyo precio neto es el de dos pesetas- 
ejemplar, con las siguientes rehajas:

l,a misma,obra, encuadernada en holandesa, con lá­
minas, c in c Q  pesetas  ̂ con el 25 por 100, pedido de seis J 
á doce ejemplares.

Ei
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F. ORRIER, £ d ito r .--P la za  Úc la  Lealtad, núm. 2 . Madrid.
E:1V P f í E N ^ A i

MANUAL DEL MECANICOpor GEOROhS FRANCHE, ing ênlero mecánico.
Traducido al castellano por D. JOSE MARIA DE SOROA y D. ENRIQUE DE PINEDA

IHGtEHISBOS UELITASBS
B lomos er*l6 (13 */a X  *9 antímelroi) centeDLendo tuda de 1,COO JÓglllal y 870 fLgaias 

6 Idmlnu iníerceledej en el tealo.

I. Principios de mecánica generai
II. Utiles y máquinas útiles, 

lil. Forja y fundiciones.

IV. Engranajes y transmisiones.

' Ppeíio k  SíiSGPipíión á la Dlif-a completa: j [ “ "a ....  ** p e s e t a s .

El primer lomg se pablicdrá A fines de Octubre, y los demds tomos ano cddt mes,

P a r a  R U B U C A R S E  Á  FJINES D E  O G TU BREi

V i Pernos, roblones, calderería. 

VI. Máquinas de vapor.

Vil. Motores de gas.

Vlli. Hidráulica.

t’

PRINCIPIOS DE MECÁNICA UERERAI,
I, E sliiice . Estado de maTÍmieiiLO,—EIsndo de reposo.—Taereii.—Acaiún y reacción.—Medid*, 

de las faen*E,—Composicidn de focriis.—Momeólos.—I’ennntez.—CeoLto de grBvednd.—Organos ele> 
rnaotnlet.—Ealaneas —Eataoeai.—Poleas.—Plano inclinádo.—ti. Cinsznií/ca Velocidad.— Mosimienlo 
de un embolo.—Velociilnd ingulnr,—l’aialeldgraniD.—Tranifotmacidn del movtmlenio, enSa,—Polea.^ 
ttn^aoaje de Labíre.—Manivela.—Bombas,—Pdñdulo.—111, Dtaáinfca.* Aceteracidn,—Calda de loa cuer­
pos.—Masa de los cuerpos,—Puorucealritnga.—Trabajo —Pnerin viva.—Hined de pilotes.—Rotación, 
Tesistencin, rosatniento.—Rtglde's dolos cuerpos.—IV. Teor/s doi osíor.'Teoría mecdntca del calor; 
aplicacidn ni runctonamÍBOlo de las mdquinis.

Precio en r ú s t i c a . . 1 ,3 0  p e s e ta s , 
it e n te la ......................... S ,0 0  it

E - B E E E A N G E R  y  M.  S C H U E S I N G E B

T R A T A D O  P R A C T I C O  P A R A  L A  C O L E C C I O N  DE

T im b res, Cuadros, Teléfonos y P a ra rra y o s .
Traducido al castellano pnt RICARDO YESARES BLANCO 

Un lomo en 1^(13 V f *9 cenllniBlro.i) con 3 0  dibujos y 31 planos de eolocaciún.

Precio en rústica................ 1,30 pesetas.
en tela....................................... 2 ,0 0  »

CondícíoneB para las corresponsates 25 por 100 y '̂ /is

Ayuntamiento de Madrid
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% PUERTA DEL SQL. 6 m í& m dU té2,á’ rU rU

■ RJT A rfc ^ *

i
,.sr.i,

t i  ttá /et/  ^ u € !

frn^w pá /a 0 .  m .- u .o

^^HPVrty ^^tnz, comp <if4Á^¿/tt/n ríe átt etf»yítr-ñeí^ tíótt-

ríe /íí(í ífa ytrefítrtíe ítyffífíneíei. ía

íe¿íft?/fettíairrt fíe jt/reJÍfi? ̂ t-ntíye ^y, e, ^ t . rí.^ y  eome

e q p ie r t t e t i e f t f ,  e tr ííí'ty tff 'fífr  í f í

rj/j, /rt

^eriín- eííftría /^r/fct.
, / í

itiztfít, ú e e ff i  

ptf-rr

nfoítío fíe 

/  vmtífío y íia n tíe

íerii'irXitiíiit.fí d . ínye€ yuetíet t/tfeiie

eiífi/^eít/tíeníp ríe ít'Áei-ífr-, -^á eseíiiímtcíaáf eeuio fíe

Á<f /tie/iíefíftfífi- Ífíeíf7i/ir^ fíe oÁaS ffue Áei/efteeteiPít tí 

/ff cffáa y  *¿e rttatiípá e^étítíeó ^rr&t'a ei ríe írt

MÍitítfTr' fy  fffrííffcriíe Je íferee Jeí^tíeriíe tíe/^yiriJÍv-o ^ y e  Jn 

aníett » -ésTe^rúíen iaJ/iOffJa^'^'fíarí, aíianeíe í^  eerJn en
/  ^  '  / '  f  ^ff* Jffeeáfef* rr ttmu^ie ff*

J ).  J i n g e l  d e  ^ a q  jY Ía rtíq .

(Oí^i^y'ififíeeeíentoJ n uJÍerí ■/ente -tieíu fíe tííe/íe et(-m Á  

y  fyiievee^aineJ Af eeffúíón^Hftla lyteíí^neó JftyfrJ níenAeJ

r, / / 4 Í .

«  n/í-ufeá. ó,, á.

y ,  f .  ■ fi: 4f, fU .,

tMnionio de San J^arí/n. <Mdolía de San tMaríin.
^ n g e f de San J lía rfin .

Ayuntamiento de Madrid
r:rWiSi 3fíf.
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INGEL DE m  MARTIN
IJPReKO-EDITOK

e, P U E S T A  DEL SO L, 6  

Í> \A D R 1D

(§4 ^ n r h ¿ t / 2 r í  r/e t/»

é f i  I tü l̂ij¿n iÍh 'I H

ápjiíPÍ 'ifttP ' Í^^Pi ^  « iíe tf/ a i-  Ae

^ a ^ f i  t tú / e f i  *¿s í//p  con.

a n J f 'f f t íf i  C€i^€i í í^ jíp ie 'n r/ ^  ^ / n íft^ e tjn f 'v n ^ o  t/o ^ Á e H f t  tío

tjtjlt'  á o ñ e i ^ i r r r í i c  f j .  ^ .J  á^ uÁ o^ á -H ríom e o tt íín fo 4 

tíeio p ^ o ó  ^  p^^wjfpíW ^p-íí f íe  sní&tna-f y -  ^ i i  a n t ío  o n  /p 

áftcoéíoo -^cyo m í  éPÍte^ifnet.

tina fío tío cío^opó ̂ t  oí ttp/t^oíotíí'i íaJ

io/aoíofto^ oom otoía/^ Ío^íonítíaé yfioí try tie /^  y  fío 

ond ftnoJ^i- í ^  ftffj^eofOJ on cttanío nio Áea^ î úái^Ív, íeit^o 

c/^^tt^ío fío^tai/ío^ifii^p^f e^ioiatifío uto ^tvoíootttu - 

t/o con Atí-ó OHOfiii-̂ oAf Ao^tAo tic ^u-o^^oottitr-i^ As^tfti 

■nto^oofonfíoátt-of!it^¿ant.u o^y-tto con eAÍo nt'oíívo a^n oooeíta 

€á/<t óonAíott^tfi^a. i^toítiAe átfye urtty atío. y  a^ímo.Ai A.

y .  / . / .  A. w . ,

Ayuntamiento de Madrid
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Ca LL iE v a l e n c i a , N U M E R O S  S7& Y £ 7 7 .—ApiLctado de corraoB, 178.
B  A  K  C  K  L, O  M A

UltimaB publicaciones de esta casa;

/OÉre iisleil Ii í é i ’ fríicés?
Método para aprender rápidaioeote ¡a len­

gua francesa hablada,

P re c io : 0 , 3 0  p í a s .

E[ IDEM DE EOS (OdilEDOS
í-o  más com pleto de lo publicado hasta 

el día. Contiene la cocina española, la 
fraticcsa, la italiana, la americana, etc,, el 
arte de trinchar y  de comer, consejos ina­
preciables sobre el modo de conservar loa 
alimentos, de amueblar el com edor y  de 
surtirse de vajilla, cristalería, etc.

Es una verdadera enciclopedia, y cuesta
DOS PESETAS

¿Quiere usted liablar inglés?
Método sencillísimo para aprender rapi- 

damÉTite la lengua inglesa hablada.

Precio: 0 ,5 0  pías.

E n j A T R I M i l
El hombre casado se encuentra á veces perplejo ante complicadas cuestiones de la vida 

moma del matrimoiiio; cuestiones que tienen carácter de intrincados problemas, y que re- 
sneiye en estilo familiar j* comente la internante obra que ofrecemos. ,
•I , í  indispensable libró, eatá impreso en escelenle papel satinado y nrofus'amente 
Ilustrado.— rrecio: 3 p e s e t a .  ^

Guía teórico-práctica
DE LOS

C A S A D O S

II a  DE III F i l is
ó  £ 1, M ÉD ICO  137 C A S A

Estfi ttbfo C9 t]it vAr iAderú mé fica la fmnílU. 
Con íl, y siti auceiiditd cid auxilio áti docior, íe 
pueden cunr tnuclii» tnn±nqî âdiía, ahorrando Jos 
incnfculables dî pehútoa 3upanÉ U naUlcncii 
facuLtuiirA. Ijl anliid y la a-jn condictonfra
indiuncnsables ds la vidn, y ísta DT>ra fcsuclvcrcl 
probjEOfa do [a aalnd, So vendEAl precio úü 

3 ^BO P&A0ÍBS

Los Miserables
DR

Y i e r O R  H C G 0
Un» <ta las DarnEÍoii«s aavElescas que miU se aan 

difundido por el lauRda. en un tomo
»l preeio do 4 jptas, ajetii];ilar. E» Is. edición más 
bárHla del iimnito. Está inipresa en papel áátinndn 
con multitud de iltut rae iones.

O B R A S  D E  C D U A R D O  Z A H A C O I S

Tlfc May,—£[ payaso luiiiiitaMa. Precio: 2 pesetas; *Meniorias de Qua cortesBEa*f l pías-
A 4 reates en rúatíca y G encuadernadas.

De c a rn e  y hueso. L ,o c a d e a m o r ,  D uelo á m uerte. L a  enferm a.  
Vuntu'Alegro E l  s e d u c t o r  I n c e sto  De mi v id a

A 30 CÉNTIMOS
H oras c r u e le s  B o d a s  t r á g i c a s .  m  l a c a y o  L a  esta tu a .

La quim era. A m a r á obscuras. IVoche de bodas.

Ayuntamiento de Madrid
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Librería general de VICTORUÍNO SUíiHEZ
PRECIADOS, NUM. 48 , M ADRID

les (cualidades y obteución de 

los), —  Maderas (composición y 

condiciones de las).— Materiales 

complementarios de construcción, 

cristal y vidrio.— Telas, papeles 

pintados y cartones, —■ Trementina 

y sus derivados,— Caucbo, guta­

percha y balata.— Vegetales va­

rios.-—^Cuerdas.— Materiales para 

capas antitérmicas, —  Madrid, 

1904; de 7S2 páginas y 40 lámi­

nas, 20 pesetas.

W / Is o it.

*EÍ Estado», elementos de política, 

historia y práctica, por Woodrow 

Wiison, profesor de jurispruden­

cia y de política en la Universidad 

de Princeton, con una introduc­

ción de Oscar Brownin, del Cole­

gio de! Rey en Cambridge. Tra­

ducción española con un estudio 

preliminar de Adolfo Posada, pro­

fesar de la Universidad de Oviedo, 

Madrid, 19 0 4 (forma los tomos, X X  

y X X I  de la Biblioteca de Derecho 

y de Ciencias sociales), 1 2 pías

Ksta Casa servirA cuantos pedidos se le hagan de libras, aunejue no consten cu sus C A T A ­
LOGOS, siempre que vengan acompañados de su imporlc en letras sobre España, Francia 0 
Inglaterra, libranza ü sellos de correo de España  ̂ en el tlUim-j ciaso, certificada la carta.

Loa p rad o s m arcados sou p ara Süadrld y a  la  rü stica

P Í D A N S E  C A T A L O G O S

M e r i r a n i Í M

1Tratado de Algebra», por José Ber- 

trand, miembro de la Academia 

de Ciencias francesa, Traducción 

de la décimoséptima edición fran­

cesa, por Agustín Sáinz y Rodrí­

guez.—  Madrid, 1904. Primera 

parte: Algebra elemental; un tomo 

en 4.®, 10 pesetas. Segunda par­

te: Para'el estudio de Matemáticas 

especiales; un tomo en 4.", S ptas. 

P u e n ie  y  fí/Telíá.
* Materiales de construcción», por 

Gerardo de la Puente y Melfá, 

Arquitecto de la Escuela Especial 

de Arquitectura; antiguo alumno 

de la Bau Akademic, de Berlín; 

profesor que fué de * Conocimien­

to de materiales y principios de 

construcción» en la Escuela Cen­

tral de Artes y Üñeios, Arquitecto 

de la Asociación de Propietarios 

de Madrid, etc. Contiene; Estudio 

general de los materiales.— Pie­

dras naturales y rocas desagrega­

das.— Piedras artiíídaies.— Meta-

Ayuntamiento de Madrid
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ASOCIACION DE LA LIBRERÍA ESPAÑOLA

i r i D I C E  G E r i E R A L

“ Bibliografía Española"
por* ot^den alfabético de aatopes, colaboira- 
dopes, tpaduetopes y  agpüpación pop ma- 
tepias* Goppespondíentcs á los años 1901 
y 1902. ^

Precio: 2 y 4 P E S E I S
1J. A A i i. 1 1 . A Á i ,  :t. 1 A.Á A A A A A A,

X jX S Ü O S  T D IE ] X j^ I S T O E !

D H C nflX JD flS  

F, A, BRO CKH AUS, AEIPZIG-

Citrramoleiio. (Historiada Avi]a>. Volúmí- 

menes II y IIL

Bravo-Guarída. (Imprenta en León».

Lomba. «El padre Arolasi.

(Homenaje á Barahona de Soto>, Malaga 

iS^S.

Carracido. «V. de Acosta >.

Fosada. «Derecho políticov.

Martínez .Alcubilla. «Diccionario de la ad­

mi DÍstradón espaíiola>.

Reealeal y  Ugerte. «Biblioteca de los escri­

tores»,

—  <.Jraiado de real derecho.

Finida, «Carta de ia provincia de Luísiana 

de la F̂ la de Nueva Orleans^,

Gil y  Baradoja. (Hombrea célebres de Na- 

Tacra», Pamplona i5Si.

Gonzile* y Siena. «Bibl. cordob. cont.». 
Í895.

■  Coimbra Cantara do municipal«. Inveiit, 

do archivo, por Joaó Correa. Coimbra 
1863-81,

Trelles. «Revista de la Biblioteca pública 

de Buenos Aires*. Cuatro volúmenes, 
1879-83. - .

Siorm. «Plano del Río Pilcomayo*. n:

Ayuntamiento de Madrid
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